
Expediente n.º: 355/2023
Resolución con número y fecha establecidos al margen
Procedimiento: Modificación de Créditos
Interesado: ___________
Fecha de iniciación: 06/03/2023

 

 

RESOLUCIÓN DE  Presidencia

 

 

Visto el expediente tramitado para la aprobación de la modificación de créditos n.º _1/_2023, 
con la modalidad de incorporación de remanentes de créditos, en el que consta el informe 
favorable de la Intervención.

 

En el  ejercicio de las atribuciones que me confieren las bases de ejecución del  vigente 
Presupuesto en relación con el artículo 182 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y los artículos 47 a 
48 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,

 

RESUELVO 

 

PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 1/2023, con la modalidad 
de incorporación de remanentes de crédito, de acuerdo al siguiente detalle:

 

Altas en aplicaciones de gastos

Altas en Aplicaciones de Gastos [año anterior]

 

Aplicación Descripción
Créditos
iniciales

Modificación 
de crédito 

Créditos
finales

Progr. Económica        

3400  13100 
Retribuciones 

basicas deportes 
20.211,13   7.541,32  27.752,43

 3400  16000
 Seguridad Social 

Deportes
40.804,04 2.572,40    43.376,44

2310  13100
Retribuciones 
Basicas  SSB

 1,00  22.899,59  22.900,59

 2310  16000
Seguridad social 

SSB
 443.918,9

2
 10.457,43  454.376,35

2310 22699
Programas de 

Servicios Sociales
65.000 110.466,14 175.466,14

2310 46200 Transferencias 
Ayuntamientos 

Plan 

0 38.950,68 38.950,68
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Corresponsables

9200 22799

Contratacion 
externa 

prestacion de 
servicios

0 6.394,87 6.394,87

9200 62300
Adecuacion 

puntos limpios
0 12.293,60 12.293,60

2310 60900
Centro de 

Servicios Sociales
0 17.667,92 17.667,92

9200 16008 Asistencia Medica 2.000 1.915,20 3.915,20

2310 48001
Convenio Ibon y 
Proyecto Hombre

4.500 2.250,00 6.750

TOTAL 
MODIFIC
ACION

233.409,15

 

Así las cosas, la financiación de la incorporación se realizará de la siguiente manera:

 

Aplicación Descripción Euros

   

     87000
 Remanente de Tesoreria para Gastos 
Generales

 41.154,57

     87010  Remenente  192.254,58

         

      TOTAL INGRESOS  233.409,15
 

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente Resolución en la primera 
sesión ordinaria que éste celebre, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del 
Real Decreto 2568/1986.

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Comarca Alto Gállego
C/ Secorun, 35, Sabiñánigo. 22600 (Huesca). Tfno. 974483311. Fax: 974483437

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
7Z

P9
AC

Q
35

6H
G

N
G

YM
R

LF
Z5

9G
F 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

om
ar

ca
al

to
ga

lle
go

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
2 


	  

		esPublico Gestiona - Comarca Alto Gállego
	2023-03-07T15:03:49+0100
	Sabiñánigo
	LOURDES ARRUEBO DE LOPE - 18164237X (FIRMA)
	Lo acepto


	



